Síntesis de la ampliación de acusaciones contra MARSANS presentada por el Estado argentino el 13 de Marzo ppdo., referida a la impugnación judicial del balance 2004 de Aerolíneas Argentinas, oportunamente efectuada por dicho Estado:  

El abogado que la tramita en nombre del Estado del país austral, es Alberto Daniel GARCIA, y que se “encuentra autorizado para ejercer la defensa y representación del Estado nacional, en la órbita del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios”

II.  OBJETO.

“Que en legal tiempo y forma de conformidad con las provisiones del artículo 331 del C.P.C.C.N., vengo a ampliar los fundamentos de la demanda interpuesta el día 13 de septiembre de 2005, que tiene por objeto: a)se declare la nulidad absoluta de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Aerolíneas Argentinas S.A.,finalizada el día 23 de junio de 2005 en contravención con lo dispuesto en el art.247 de LS (nota.: Ley de Sociedades Comerciales) y conforme Resolución IGJ N:630 del 4 de Julio de 2005; b)la declaración de nulidad absoluta de la Asamblea celebrada el 17 de octubre de 2005 y finalizada, luego de un cuarto intermedio el 16 de Noviembre de 2005, por haberse aprobado durante su celebración los mismos puntos del orden del día que fueran impugnados en la acción presentada el día 13 de septiembre de 2005”

III. PRELIMINAR

“Tal como surgirá del relato de los hechos que en esta instancia formularé, la presente acción tiene directa vinculación con las decisiones asamblearias que fueron impugnadas ante este mismo juzgado,

toda vez que ellas constituyen un accionar persistente, continuo, constitutivo de una política empresaria, desarrollada a través del tiempo durante distintos períodos, que derivan en perjuicios a los intereses de la sociedad y por ende de sus socios”

IV. ANTECEDENTES

1) Denuncia maniobras irregulares.

“Mediante un instrumento privado fechado el 02 de Octubre de 2001, luego elevado a público mediante escritura notarial del 15 de Octubre del mismo año (que se ofrece como prueba informativa), LA SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (SEPI), vendió las acciones de INTERINVEST S.A. (compañía controlante de Aerolíneas Argentinas S.A.), a AIR COMET S.A., comprometiéndose en la cláusula NOVENA del Contrato de Compraventa de las Acciones de INTERINVEST S.A. en los siguientes términos:

Cláusula Novena-Compromisos Financieros del Vendedor: EL VENDEDOR, asume a su cargo pasivos exigibles que resultan de la información contenida en el DOCUMENTO BASE y en la INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA de cada una de las SOCIEDADES hasta un importe máximo de TRESCIENTOS MILLONES DE DÓLARES USA (USD AMERICANOS)”  

“AIR COMET S.A. se comprometió expresamente a aceptar los activos y pasivos de AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. y AUSTRAL S.A., con el alcance de que “la asunción de este pasivo tiene efectos entre las partes de este contrato y por ello meramente económicos, sin que implique subrogación del VENDEDOR en cualesquiera contrato o posición deudora

tanto de la compañía como de las sociedades, y por ello no implica novación, ni modificativa, ni extintiva de ninguna de las relaciones jurídicas que dan lugar a los pasivos”

“La lista de esos pasivos fue incorporada como parte del contrato de compraventa de las acciones de INTERINVEST S.A., y los desembolsos realizados por la SEPI fueron hechos mediante depósitos en la cuenta bloqueada número 0182-3999-36-20122175035 abierta a nombre de INTERINVEST S.A. EN EL Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A., con la condición de requerir la expresa autorización de la SEPI para disponer de los fondos”

“Así entonces, actuando en contra de las disposiciones de dicho contrato, según consta en la resolución homologatoria del concurso, el día 26 de diciembre de 2001 se presentó Air Comet SA a fs. 24301/23 del expediente, sosteniendo que las acreencias insinuadas por los bancos BBVA, CITI y ABN AMOR BANK por un total de 190 millones de dólares habían sido pagadas por dicha empresa, requiriendo se efectivizara la subrogación”.

“Es decir, según el contrato de compraventa de las acciones de INTERINVEST suscripto entre la SEPI y AIR COMET S.A., la SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (SEPI), asumió a su cargo

el pago de los pasivos empresarios con fondos propios y para ello

creó la cuenta bancaria aludida. Con fondos de esa cuenta bancaria se abonaron las deudas de Aerolíneas Argentinas S.A., sin embargo, AIR COMET S.A. se subrogó en los derechos de esos créditos pagados tal como si los recursos para saldar dichas deudas hubieran sido aportados por ella”

“Además y como ya ha sido denunciado, existe constancia certificada por escribano público de una cesión de créditos y subrogación a favor de Air Comet SA por el pago de un importe mayor a 50 millones de dólares efectuado el 5 de diciembre de 2001 al grupo Repsol en cancelación del crédito concursal denunciado por Aerolíneas Argentinas SA según la presentación efectuada en cumplimiento del artículo 11 de la LCQ. (nota: Ley de Concursos y Quiebras)”

“Este pago y cesión de derechos fue ocultado en el concurso de Aerolíneas Argentinas SA”.

“Por todo ello, en los estados contables de Aerolíneas Argentinas SA. se contemplan pasivos concursales por importes que totalizan mas de 328 millones de pesos (40% de los créditos subrogados), que fueron oportunamente cancelados en Diciembre de 2001 por la SEPI y por ende no pueden seguir figurando en el pasivo de Aerolíneas Argentinas SA.”

“Estas acreencias inexistentes se encuentran a favor de empresas del grupo que controla el accionista mayoritario de Aerolíneas Argentinas SA, que además pretende capitalizar parcialmente en la sociedad dichos créditos, en claro perjuicio de los accionistas minoritarios que son el Estado Nacional y el Programa de Propiedad Participada”

“El reconocimiento de sos créditos subrogados le permitieron a la mayoría obtener la votación y aprobación del acuerdo homologatorio en el concurso preventivo de acreedores  en abierta violación de lo previsto en el art 45 de la LCQ, perjudicando primero al resto de los acreedores en el proceso concursal”

“Finalmente la maniobra que se venía de manera paulatina gestando, se completa con la aceptación de aportes irrevocables que resultarían meros asientos contables, que al capitalizarse licuarían la participación accionaria de los accionistas minoritarios, que a efectos de mantener su tenencia deberían  suscribir acciones cuya suscripción se les exigiría por parte del grupo controlante con activos reales”

“El caso Royal Romana Playa, es una variante especialmente dolosa de apropiación de fondos públicos del Estado Español por parte del Grupo Marsans, en este caso operada a favor de una sociedad que no sólo no canceló pasivos de Aerolíneas Argentinas con los fondos provistos por la SEPI, sino que además se los apropió por cesión indebida de Air Comet S.A., votando en el concurso de acreedores, con las mismas limitaciones que resultan aplicables a Air Comet S.A, en tanto es parte integrante del mismo grupo controlante”

“Este crédito subrogado fue luego ofrecido como aporte irrevocable a cuenta de futuras suscripciones de capital, y como tal aceptado por el directorio controlado por el grupo Marsans, en su reunión del 3 de diciembre del 2004, (tal cual lo manifiesta la Sra. Jueza del Concurso preventivo, en su certificación del 25 de noviembre del 2005 dirigida a su par española del juzgado 35 de Madrid, España),perjudicando adicionalmente el interés de los accionistas minoritarios, Estado Nacional y Programa de Propiedad Participada”

“La mejor prueba de la apropiación indebida de dicho crédito, que ya había sido cancelado, es decir era inexistente, es la que surge de las actuaciones aludidas que tramitan ante el Juzgado 35 de Madrid y en las que el Sr. Antonio Mata Ramayo, argumentó que la cesión había sido “del derecho de voto”, y para demostrarlo aportó documentación cuya autenticidad está siendo evaluada en la Causa 5677/06 en trámite ante el Juzgado Criminal de Instrucción N:21, Sec.165, Fiscalía N:32”

2) Empresa controlante que actúa en claro perjuicio de los intereses de la empresa Aerolíneas Argentinas. 

“Desde la irrupción del Grupo Marsans en el control accionario de Interinvest S.A. en reemplazo de la SEPI, 17 de Octubre de 2001, en forma sistemática, el Estado Nacional y el Programa de Propiedad Participada han sido perjudicados mediante el impedimento del ejercicio del derecho a la información, la licuación de su participación accionaria, principalmente mediante capitalización de aportes irrevocables cuya legitimidad es cuestionable, y mediante operaciones perjudiciales para ARSA, que beneficiarían a otras empresas del Grupo Marsans.” 

“Como ya ha sido denunciado ante V.S., la empresa controlante por esta situación de control absoluto ejerce una posición dominante y abusiva, adoptando la mayoría accionaria decisiones que contrarían el interés societario, situación que se agrava además porque el ESTADO NACIONAL como accionista ve afectada su participación accionaria, la que  pertenece en definitiva a todos y cada uno de los ciudadanos”.

“Todas estas maniobras han tenido por objeto disminuir la participación accionaria del Estado Nacional, que de acuerdo al pliego de privatizaciones no debe ser inferior al 5%, pero que gracias a las maniobras de la demandada ha descendido al 1,344247% (según balance de la empresa que no fueron aprobados por mi mandante)”

3) Requisito de información del balance general de una empresa.

“…en el pasivo de los balances cuya aprobación mi mandante cuestiona debía constar de modo separado las deudas que AEROLÍNEAS mantiene con su controlante (AIR COMET S.A.), siendo indiferente para ello que el control resulte directo o indirecto. Los balances cuestionados por esa sola omisión ya no cumplen con el principio general del art. 63 de L.S. en cuanto debe expresar la información fiel de su realidad”

“Como se ha expresado ante V.S. los balances que el Estado Nacional ha cuestionado no reflejan la realidad económica financiera de la empresa y es esa falta de veracidad que lo han llevado a impugnar los estados contables de ARSA, sustentándose la impugnación en la ilegitimidad de pasivos cuya existencia es falsa”

4) Obligación de transparencia y publicidad en la actuación del Directorio. Consecuencia por la falta de cumplimiento con la convocatoria de asamblea en término.

“Es recurrente, y así pido lo V.S. con el cotejo de los autos caratulados “Estado Nacional c/Aerolíneas Argentinas S.A. s/ordinario”

Expte. N:89.730/03 y “Estado Nacional c/Aerolíneas Argentinas S.A. s/ordinario” Expte. N:91.184/04, que todas las asambleas que debieron considerar los estados contables y la gestión del Directorio de los ejercicios 2001, 2003 y 2004, se realizaron fuera de término previsto en la Ley de Sociedades”

“Cabe destacar, que en los ejercicios y asambleas sucesivos, el Grupo Marsans ejecutó la misma estrategia de limitación del derecho a la información del accionista minoritario, de ocultamiento de sus operaciones con empresas controlantes de o vinculadas a Aerolíneas Argentinas S.A., de incumplimiento de las condiciones previstas en la LSC., de la consideración de los estados contables y gestión de cada ejercicio”

“Es de destacar, que la Comisión Fiscalizadora está integrada exclusivamente por síndicos propuestos por el accionista mayoritario Interinvest, y que la propuesta del Estado nacional de designación de síndicos es completamente desestimada como parte de la estrategia del grupo controlante”

“Es obvio que todo confluye en una estrategia general que subordina el cumplimiento de la ley argentina y los compromisos contractuales, a los propios objetivos del grupo económico controlante de Aerolíneas Argentinas S.A., en este caso, ejercer el control abusivo de la compañía, beneficiar a otras empresas del grupo, limitar el derecho a la información de las minorías y gradualmente licuar hasta la eliminación, la participación accionaria de los accionistas minoritarios, en este caso el Estado Nacional y el Programa de Propiedad Participada.”

5) Disminución del porcentaje accionario del Estado Nacional en la empresa. Licuación de la participación estatal y del P.P.P.

Abuso absoluto como mayoría.

“Siguiendo el relato del punto anterior y consecuencia de este, al no

Obtener respuesta a la información requerida, en la asamblea celebrada el día 18.10.2002, el Estado nacional se abstiene en la votación de la aceptación de los aportes irrevocables del grupo controlante, como asimismo en la aprobación del aumento de capital por un monto de 

$ 1.238.000.000.-, cifra cuya magnitud demuestra la pretensión de licuar la participación del Estado Nacional”

“Estos antecedentes demuestran claramente que la conducta cuestionada permitió la licuación indebida e injustificada de la participación accionaria del Estado Nacional”

“En síntesis, el Estado Nacional, como accionista minoritario de Aerolíneas Argentinas S.A., con el 5.4% del las acciones con derecho a voto, no pudo ejercer su derecho de información a través del director designado, dentro de un cuerpo absolutamente dominado por representantes del grupo controlante Interinvest S.A. – Air Comet S.A. - Grupo Marsans, como tampoco mediante el ejercicio del derecho que le otorga la LSC al definir las obligaciones de la comisión fiscalizadora en el art. 294 inciso 6º) “Suministrar a accionistas que representen no menos del Dos por Ciento (2 %) del capital, en cualquier momento que éstos se lo requieran, información sobre las materias que son de su competencia”.

6) Asamblea declarada irregular e ineficaz en sus efectos administrativos por la Inspección General de Justicia. Consecuencias jurídicas.

“Consumando de manera rotunda el accionar arbitrario y abusivo, el directorio de  la empresa en el año 2005, traspasa todo límite de posibilidad legal, llamando primero a un segundo cuarto intermedio y convocando a una nueva asamblea ratificatoria a su vez de la impugnada de nulidad”

“Aún cuando la ratificación de lo actuado en una asamblea ya declarada irregular e ineficaz por la IGJ, e impugnada, y dicha nulidad por parte del Estado Nacional no sea jurídicamente procedente, se dedujo a todo evento contra ella la acción de nulidad e impugnación de las decisiones asamblearias adoptadas, mediante la presentación realizada el 29 de diciembre de 2005, de la que este escrito forma parte”

“Teniendo en cuenta que el correcto ejercicio de los derechos accionarios de las minorías, tanto el Estado Nacional como el Programa de Propiedad Participada, no podría impedir al grupo controlante tomar las mejores decisiones para el éxito de la empresa, es evidente que el ocultamiento de información, y en última instancia el impedimento de los derechos societarios, incluído el de decisión, tanto en el Directorio como en la Comisión Fiscalizadora, tiene por finalidad desarrollar operaciones prohibidas por la LSC, y en especial las que resultan perjudiciales para los accionistas minoritarios”

7) El caso Austral – Cielos del Sur 

“Un indicador claro de los negocios llevados a cabo por el grupo en detrimento de Aerolíneas Argentinas y en beneficio de una empresa en este caso vinculada, es el caso de Cielos del Sur, Austral, que gradualmente  ha ido absorbiendo pasajeros, vuelos, rutas y en consecuencia mercado e ingresos en detrimento de ARSA.”

“Sin perjuicio de cuestionar los datos de los estados contables de los ejercicios 2001 a 2004, el Estado Nacional puede citar como fuente estadística la reconocida por ARSA, en porcentaje de mercado de cabotaje nacional, medido como market share: 2001- 70%, 2002- 62%; 2003- 62%;  2004 52%, conforme surge de la memoria y balance de los distintos períodos”

 “Esta circunstancia sólo puede obedecer a decisiones estratégicas del grupo controlante teniendo en cuenta el manejo conjunto de ambas compañías, incluyendo la gestión comercial, especialmente la publicidad  y la atención al público, es obvio que el Grupo Marsans ha preferido transferir ingresos a una compañía que le pertenece completamente desde una compañía que le pertenece mayoritariamente”

“Por lo expuesto, el Estado Nacional se ve obligado a recurrir a la Justicia para conocer las operaciones no informadas contablemente en los estados contables de ARSA, y de ARSA con empresas controlantes y vinculadas, a saber,Austral Cielos del Sur S.A., Air Comet S.A.,  Interinvest S.A., y sus resultados para ARSA, que se presumen negativos y por ende perjudican exclusivamente a los accionistas minoritarios, no así a los mayoritarios que obtienen por estas operaciones mayores resultados positivos en las otras compañías del grupo Marsans

“El Estado Nacional asume que se ha dado la situación prevista en el art. 54 de la LSC, existiendo daño a la sociedad por dolo o culpa de socios o de quienes no siéndolo la controlen, quienes por la misma ley tienen la obligación solidaria de indemnizar a la sociedad, como asimismo obligación de traer a la sociedad las ganancias resultantes, lo que oportunamente se reclamará mediante la instauración de las acciones pertinentes”

“...existe la posibilidad cierta de que mediante el manejo conjunto e integrado de ambas compañías, la distribución de costos, gastos e ingresos no resulte equitativa para Aerolíneas Argentinas S.A., y por tanto opere perjudicándola y beneficiando indebidamente a Austral.S.A, como a cualquiera de las otras empresas vinculadas.”

“Asimismo y en general para las operaciones con otras compañías vinculadas y pertenecientes al mismo grupo Marsans, como con la propia Air Comet S.A., deberá analizarse exhaustivamente los precios de todos los bienes y servicios ofertados y demandados, y en especial los casos de alquileres bajo cualquier modalidad de aeronaves, ya sea que Aerolíneas Argentinas SA haya actuado como locador o como locatario, las comisiones por venta de pasajes, los precios de venta de pasajes anticipados.”

“En especial, deberá dilucidarse si la cesión de rutas en Europa a otras compañías del Grupo Marsans, como Air Plus-Comet S.A. es a título gratuito u oneroso, y en su caso cual es el resultado negativo y el lucro cesante derivado de dichas operaciones”

VI. Prueba

(El Estado argentino ofrece pruebas de tipo documental; documental en poder de la demandada; informativa y pericial contable,  propone además a un perito contador de parte)

VII. Caso Federal

“Que en virtud de encontrarse vulnerados en la especie derechos y garantías contenidos en los arts.16, 17, y 18 de la CN, considerando

afectado el derecho de propiedad de mi mandante, el derecho de igualdad y respeto de las minorías accionarias y de defensa que se invocan, haga expresa reserva en su nombre de plantear el caso federal

previsto en el art.14 de la ley 48 para el caso de que V.S. no haga lugar a lo solicitado en la presente demanda” 

(El Estado de Argentina se reserva el derecho de apelar a la Corte Suprema de Justicia, en caso que el juzgado comercial N:15, Sec. 29, a cargo de la Dra. DI NOTO, no acepte cursar sus denuncias y demandas.)

